
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

_____________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 

 Edificio “José Félix de Restrepo” 
Telefax 261-20-19 

 
 

JUZGADO CATORCE DE ORALIDAD DE FAMILIA 
Medellín,   septiembre  veintitrés de dos  mil veinte 

 

Radicado:  05-001-31-10-014-2020-00176-00 
Proceso:  ACCION DE TUTELA  
Accionante:  MARLON ANDRES ÁLZATE GOMEZ     
Accionado: COLPENSIONES   
 

 

Déjese en conocimiento del señor Marlon Andrés Alzate Gómez el escrito 

procedente de Colpensiones, para los fines que estime pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 



Radicado tutela 05001-31-60-014-2020-00177-00 
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